
MI«. 4705 21 de de 1883. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
üeal familia, continúan sin novedad en su rnteresán-
te salud. 

GOBIERNO DE L A P R O V I N C I A D E MADRID. 

Núm. 37,493. 

Ministerio de la Gobernación.—Administración 
local.—Negociado 2.*—He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) del espediente instruido con motivo de la 
reclamación interpuesta por D. José Carballido , en 
solicitud de que se declare incapacitados a los escri
banos de número de los pueblos para ejercer el cargo 
de alcaldes de los mismos. En su vista, y de confor
midad con lo consultado por et'Consejo Real en ple
no, S. M . ha tenido á bien declarar incompatibles, nn 
solo el espresado cargo de a lea ble, sino el de concejal 
con el desempeño de las escribanías titulares y de juz
gados, y qoe por lo tanto están comprendidos los escrí
banos de número en el caso segundo del art. 22 de la 
ley municipal vigente. De Real orden lo digo á V. E . 
para los efectos correspondientes. Dios guarde á Y . E. 
muchos años. Madrid 7 de noviembre do 1853.—San 
Luis.—Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin 
oficial para que llegue á conocimiento de los ayunta
mientos y deaaaa autoridades.—Joaé de Zaragoza? " 

Núm. 57,493. 

Hallándose vacante la secretaria del ayuntamiento 
de la villa de Pozuelo de Alarcon, dotada con 2,200 
rs. anuales, he dispuesto se anuncie en la Gaceta y 
Boletin oficial, á fin de cumplir con lo que previene 
la Real orden de 19 de octubre del presente añn, y 
que los aspirantes puedan preaentar sus solicitudes k 
dicho ayuntamiento en el término de un mea , coata-
do desde la fecha, 

Madrid 12 de noviembre de 1853.-r4ose de Za-
ragoza. • f 

Administración principal do Hacienda pública de la 
provincia de Madrid. 

Con objeto de evitar toda clase de dificultades pa
ra la formación de las matriculas del subsidio indus
trial y de comercio, correspondientes al año próximo, 
la administración cree conveniente advertir á los al
caldes de los pueblos de esta provincia, encargados de 
cumplir este servicio, lo siguiente: 

1. * E l recargo qoe baya imponerse é cada cuota 
individual para gastos provinciales ó de interés co
mún será el 10 por 100, según enmunicacioo dirigi
da á esta administración por el Eicmo. Sr. goberna
dor de la provincia. 

2. ° Para cubrir el déficit del presupuesto munici
pal de cada pueblo recargarán loa mismos laa cantida
des que Ice hayan seda aprobadas par el gobierno de 
la provincia , como imponible , sobre lá contribución 
del subsidio, siempre qoe ao escedan del 20 por 100 
de las cuotas de Tarifa. 

3 • Se encarga á los Sres. alcaldes la mayor es
crupulosidad en la redacción de estas documentos, 



que bao de oatar terminados y remitidos á esta admi
nistración para el dia 8 del próximo diciembre, piase • 
improrogable que se señala al efeete.^e^ » ,11 

Madrid 17 de noviembre 4e 485&-*nL.^ Altere/. 
—Sres. alcaldea de loa pueblo* u^ la $r*#inoia de Ma
drid. . K.¡\¿ , teleiiiil noií l'H e«íp «oí 
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mansa T E R C I O ra L A oéAfcb+A'tmW* i 
Relación nominal de los vueltos 2^%* provincia de 

Vadridqueestán afeetbs déos puestos par h su vigi
lancian austilioi n J3H9 n n oior. ¿biuss aii¡ oq 

eyV-< • US Hf .q otfp «¿jn'^J.W- .!íí 

Xsoe* 41 franeinv -ii »í b b í I iib 

El puesto de Sabanillas.—Comprende los pueblos 
de Bustarviejo i y i legua. Miraflorea2 y i. Guada-
lix 1. Navalafuente L Venturada I. Redueñas i . 

E l Puesto de Pesadilla.—Comprende el pueblo de 
Fuente el Fresno * legua. 

El puesto del Molar.—Comprende los pueblos de 
i . Agustín 1 legua. Pedrezuela *. El Vellón 1. Tala-
manca 1. Valdepiélagos t y K 

El puesto de Buitrago.—Comprende los pueblos 
de Gandulhs i legua, Piñuecar 1. La Serpa 4. Brao-
jos 1 y i . Gascones!. Viliavieja 1. S. Mames 4 y *. 
Nararredonda t y t. Pinil a de Buítrago 1. Gargan
tilla 1 y i. Lózoya 3. Pinil! . «leí Valle 3 y t. Oterue
lo 4 y }. Alameda 4. Rascafria 5. E l Paular 5 y *. 

El puesto de Alcobendas.—Comprende los pue
blos de S. Sebastian de los Reyes Fuente el Fresno 1. 

El poestode Somosierra.—Comprende los pueblos 
de Robregordo ' legna. La Acebeda 1. Horcajo I y 
i . VI a da reos 1 y ». Paredes de Buitrago 2 y i.—Pra
deña del Rincón 2 y L Horcajuelo 2. Monte jo de la 
Sierra 2 y *. La Hiruela 4. Puebla de la muger muer
ta 4 y h 

E l puesto de Torrelaguoa.—Comprende los pue
blos del Espartal 1 legua. Patones 1. Torremochaí. 

E l puesto de Colmenar Viejo.—Comprendo los 
pueblos de Chozas de la Sierra 2. Maozaoares el Real 
2 y *. 

El puesto de la Cabrera.—Comprende los pueblos 
de Valdemauco i legua. Garganta 1 y K El Cuadron 
1 y *. Canencia 2. Lozoyuela 1 y t. Relados 2 y i . Las 
Navas 2 y 1. Siete Iglesias 4 y i . Mangiron 2 y t. Cin
co Villas 2. Cerrera 2 y t . E l Atizar 3 . Bobledíllo 
de la Jara 2 y i . Berzosa 2 y i . Serrada 3 . El Berrue
co 1. . • < ! \.< 

El pueato de Fuencarral. -Comprende el pueblo 
de Chamartin I legua. 

- ' . ' a el ña 6Pbft,.»n y • 
Unen Primera de Castilla. 

* f 
El puesto de Ara vaca.—Comprende los pueblos 

de Hornera t legua. Pozuelo t. 

coi eEI puesto de laa Rosas.—Comprende e i pueblo de 
r.Majadahcnde t legua. 
1 litrfil pueitode Torrelodone*.—Comprende el pue-
.drfotdeiHoyo de Manzanares 4 legos. 
ob scCIpufSta de la Fonda de la Trinidad.—Com-

prende los pueblos de Collado V i II al va t legua. Mo-
-d®l9trtfMtij&fceda 2. Boalo2. Mataelpino 2. Becer-

ríl de le Sierra 2. Navacerrada 2 y i . R i 
aoídsuq ^oI 
.6 ovuit) i ***** Se9»«d* * Castilla, „ ¿ i a t 9 t 

: Kl puesto de S. Lorenzo.—Comprende los pue
blos de Valdemorillo2. Peralejo 1. Zarzalejo í% Ro-
bledondo I. Robledo 2. La Peradílla 2. La Cerca I y 
t. La Hoya 1 y t. Santa María de la Alameda 2. 

E l pueato de Guadarrama.—Comprende Ins pue
blos de Los Molióos f. Cercedilla 1 y t. Collado me
diano 1 y i . Alpedrete I y i. ] 

El puesto de Galapagar.—Comprende los puebles 
de Colmenarejo i legua. Navalquejigo I. 

Linea de Avila. 

Et puesto de Brúñete.—Compréndelos pueblos de 
Valdemorillo 2 leguas. Perales de Milla 2. Quíjorna 
1. La Ésperná 1. 

E l puesto de Boadílla.—Comprende el pueblo del 
Pardillo 2 leguaa. ' 

E l puesto de Chapinería.—Comprende los pue
blos de Villrmantilla 2 leguas. Villanueva 2. Nava-
lagamella f y #. Fresnediilas 2. Colmenar del Arroyo 
1. Aldea del Fresno 1. Casas de Navas del Bey I. 

El puesto de S. Martin de Valdeiglesias.—Com
prende los pueblos de Cadalso 1 y i legua.—Bozas de 
Puerto Real 2. Cenicientos 2. Villa del Prado 3. Pe-
layos 1. 

Linea de Estramadura. 

El puesto de Navalcarnero.—Comprende los pue
blos del E l Alamo 1. Sevilla la Nueva 1. Villaman-
ta 1 y i . 

E l puesto de Móstoles.—Comprende los pueblos 
de Alcorcon t. V i L a v i c i o s a de Odón 1. Arroyo moli
nos 1. Moraleja de Enmedio 1. 

E l puesto de Carabanchel bajo.—Comprende ei 
pueblo de Carabanchel alto i legua. 

Linea de Aragón. 
| ? • 

El puesto de Canil lejas.—Comprende los pueblos 
de Canillas* legua. Hortaleza I . La Alameda I. Bara
jas I. Coslada 4. 

El puesto de Alcalá de Henares. — Comprende 
Jos pueblos de Camarma de Esteruelas 1 y t. Ca mer
ma del Caño 2. Valdoavero 2 y i . Meco 1 y i . V a l -
verde 2. Loeches 2. Los Hueros l« Pozuelo del Rey 
& Torres 1 y L 



E l puesto de Torrejon de Ardoz.—Comprende los 
pueblos de Paracuellns t v t. Ajnlvir 1 y L Daganzo 
de arriba 1 y t. Daganzo de ahajo 1. S. Femando 1 
y*. Mejorada del Camp • I y t. Velilfa deI Campo 1"JF*. 

E l pueslo de Algele.—Compréndelos pueblos de 
Fuente el Saz I legua. Vebletorree 2. Fresno de To-
rote 2. Sarracines 2. Valdeolmos 1. Al4lpár<k><v*¡Co-
befia I. Rivatejada 2. "»¡fc al <*b l l i 

E l puesto de Santoreaz —Comprende los pueblos 
de Anchueld I legua. Ambito 2. Corpa i . Orusco 3. 
Olmeda 2. Peiuela 1. Los Santos 1. Villalvilla i y ». 
fcl Bastan 1 y h E l Villar 2 y I. 

- J i moblar ob ¿oíd I 
• ñ • a > - » . I 

»-• Kn«« de té* Cabrilla*} A ' 
£ sbaaielA ri ab $mM sinrá » ? i erjnH r»J í 

E l puesto de Vallecas.—Comprende el pueblo de 
Vicálvaro'L ¿ sliii»! 

E l pueslo de Vacia Madrid.—Comprende el pue
blo de* R ivas de J ira m i I legua. 

E l puesto de Argandal—Comprende el pueblo de 
Campo Real t legua. Vetilla de S. Antonio 1 y *. 

E l pursdo de Perales de Tajuña.—Comprende los 
pueblos de Valdilech.i \ y ,L legua. Carabaña 2. Tiel-
roes 1. 

E l puesto de Villarejo de Salvanés.—Comprende 
el pueblo de Valdararetc 1 legua,. 

E l puesto de Fui -ntidüeña de Jfajo.—Comprende 
los pueblos de Brea 2 leguas. E&treinera 1. Villaman-
rique del Tajo I . 

E l puesto de Chinchón.—Comprende los pueblos 
de Mora ta 2 leguas. Valde|.iquna i . Debuoote de Ta
jo 1. Colmenar de Oreja 1. Yillaconejos I. 

Linea de Andalucía. 

E l puesto de Getafe.—Comprende los pueblos de 
Moraleja 2 y i leguas. Leganés i. Fueulabrada 1. Par
la 1 y *. Humanes 2. 

E l puesto de los Angeles.—Comprende los pue
blos de Pinto 1 legua. Yiltaverde 1 y i . 

El puesto de Liempozuelos. —Comprende el pue
blo de Titulcia 1 legua. . 

E l puesto de S. Martin de la Vega.—Comprende 
los pueblos de Perales del RÍQ 2 leguas. Real casa de 
Gozguez 1 . . , t 

E l puesto de Torrrjon de Velasco.—Comprende 
los pueblos de lorrejon déla Calzada i tegua. Cubas 
1. Casarrubuelos 1. Bdtres 1. Serranillos I y *. G r i 
ñón 1. 

Madrid 12 de noviembre de 1853.—El coman-
danto de provincia, Feliz Fernandez Soto. 

'' ! : 

I I • estovas* .:<i . . . " lame! sb« ddaijq ; • 

Providencias judiciales. 

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Frol, 

juez de primera instancia de esta capital, refrendada 
del escribano de número de la misma D: Domingo 
Rinde, se saca a pública subasta una posesión com
puesta de un molino harinero, con casa y hnerta cer
cada y contigua , en la que se hallan 115 árboles de 
los que 83 son frutales , situada en el punto llamado 
de Valdcolivas, término "de la villa de S. Agustín, 
partido judicial de Colmenar viejo, en la margen del 
rio Guadalix ; la cual, según tasación practicada por 
el arquitecto,de. nobles artes de S. F e r n a n d o D. Car
los B >sch y llpm^ña .fe baila valuada en la cantidad 
de ^^^LtÚ^ÍWí^' Quien q n i ^ t hacer 
postura acuda ante el mencionado juez y escribanía-, 
en inteligencia que para su remate está señalado el 
dia 11 de diciembre préximo á la hora de las doce de 
su mañana en la t audiencia de S. S . , que la tiene en 
el piso bajo jle Injiereiiorial, frente á Sla. Cruz. Ma-

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS 

e»?o Sol ahjtonv? 
Con la competente autorización del Excmo. señor 

gobernador de esta provincia, se subastan en el pue
blo de Pínula del Valle, las leñas «le ruhle. bajo de los 
cuarteles nominados Mora lera y Matas; c«jo, pertene
cientes á los arbitrios de este pueblo, p; ra cuyos dos 
remates están señalados los dias 10 y 21 del próximo 
me> de diciembre en la sala de concejo, previo toque 
de campana, cuya hora de los dichos rematen será de 
diez á doce de su mañana. Lo que se anuncia al pú
blico para conocimiento de los licítadores. 

En S. Sebastian de los Reyes se ha hecho postora 
al ramo de aceite, tocino y manteca, con la venta es
clusiva, para todo el año próximo de 1851, y el ayun
tamiento se ha servido admitirla con ta subida de pre
cios á estos artículos, en atención á que en los dos 
remates celebrados no hubo quien esta hiciere • y pa
ra los dos remates están señalados los dias 27 del cor
riente y 4 del próximo diciembre á las diez de sus 
respectivas mañanas. 

También se admite postura por las dos terceras 
partes de la cantidad de 9270 rs. á los derechos del 
vino, que se subastan con la libre venta , y para su 
remate está señalado el domingo 27 del corriente, 
con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 23 
de mayo de 1845. 

Asimismo á la renta de la casa taberna por todo 
el referido año, celebrándose sus dea remates los dias 
27 del corriente y 4 del inmediato diciembre de d¡e/ 
á doce de su mañana en la sala audiencia. 

Jafia 6 0 ; d0tt¿««ii"O» 

El ayuntamiento dé ta villa de Valdemoro ha a-



coreado tacar i pública aobaata loa derechos v abaste 
de las especies de consumo coa la vento, esrluafre *Í 
por menor para todo el año de 18Si ate loa ramoa 4o 
vino, aguardiente, aceite, tocino y carnea ; señalando 
para sus dos remates los dias 27 del presente y 4 de 
diciembre y horas de laa once á la nos de sos mafia-
ñas on las casas consistoriales de le 

Rolos miamos dias y horas debe 
mentó el arrendamiento de loa 
granos, con destino au producto" * 
presupuesto municipal. -~zs&m*%' 

Lo que se hace saber al páblieo en solicitad de 
postores y mejorantes. 

E n Villanueva del Pardillo, cuatro teguas de esta 
capital, se ba la vacante el partido de médico-ciruja
no, dotado con 18 rs. diarios» pagados mensualmenle 
por repartimiento vecinal, casa y leña, de que podrá 
proveerse el facultativo de donde lo hagan los demás 
vecinos. Hay un despoblado á distancia de asedia áai 
gua compuesto de tres vecinos, que eo lo general lo 
asiste el mismo facultativo; hay sacerdote que paga 
por separado, y ademas varios estantes que también 
pagan separadamente. Ea de obligación, incluido en 
dicha dotación, que e| facultativo tenga un mancebo 
para la rasura. El partido se ba de proveer en el dia 
1.° del venidero mes de diciembre. 

Lo que se anuncia por el presente para que los 
solicitantes lo hagan por medio de esposicion franca 
de porte y dirigida al Sr. alcalde. 

No habiéndose hecho proposición alguna en los 
dias 6 y 15 del corriente á los arbitrios municipales 
de fiel medidor de vino, vinagre y aguardiente, de 
granos y peso de garbanzos, para el año próximo ve
nidero eu la villa de Navalcaroero, ha señalado de 
nuevo el ayuntamiento para el primero y segundo re
mates los dias 27 del mismo y 8 de diciembre siguien
te; admitiéndose en el primero proposiciones que co
bran las dos terceras partes de la cantidad señalada 
por base en los pliegos de condiciones que están de 
manifiesto en la secretaria de la corporación. 

Con superior permiso se rematan en Navalagame-
lla el dia 29 del que rije los pastos de invierno de la 
dehesa y prado llamado de S. Miguel, correspondien
tes á los propios do la misma, bajo el tipo de 3200 rs. 
por la primera y 1200 por la segunda. 

i ¿asa consistorial de dicho pueblo, donde ae maní fes -
1 ¿ajrá el pliego de condiciones. 
1 En loa mismos dins y á laa propias horas se eele-
j orarán también laa subastas para el arrendamiento de 

lea cetaa tabernas y carnicería, correspondiente al 
caudal de propios, por lo que respecta al espresado 
año próx imo. 

Ei ayuntamiento de la villa del Earorial ha acor
dado arrendar en subasta pública loa dererhos con la 
venta esclusiva al por menor de los artículos de con
sumos pera el año de 1 8 5 4 » y ha señalado para sus 
dos remates los dias 27 del que rije y el 4 de dioiem-
bre de dos á cuatro de la tarde en la casa de ayunta
miento, donde estarán de manifiesto los pliegos de 

» condiciones formados si efecto. 
En la misma villa se ha celebrado el remete por 

seis años de las tierras labrantías del tercio pertene
cientes á sus propios, en la cantidad de 505 rs. en ca
da uno. y se admite la mejora del cuarto á dicha can-

I tidad por término de 90 dias, que concluirán en 15 
de febrero de 1854. 

$ i 
L A S U L T A N A . 

SOCIEDAD MINERA. 
Mina Purísima Concepción, 

El día 27 del actual, á las once de la mañana, su
basta dicha sociedad, ante su representante, en Mira-
flores de la Sierra , diez vaiaa de galería en sU mina 
Purísima Concepción , cuyo pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en di«ho punto. Lo que se anun
cia al público para qoe el que quiera interesarse en la 
subasta pueda verificarlo en dicho día. Madrid 20 de 
noviembre de 1853.—El presidente, José Bonilla. 

No obstante las repetidas veces que se ba anun
ciado el pago de suscricion á este periódico, todavia 
algunos pueblos no han satisfecho cantidad alguna por 
los débitos de este año, persistiendo en la costumbre 
do pagar por años vencidos, sin considerar que sí á 
ellos les es útil dicha costumbre, al empresario le es 
altamente perjudicial. Por tanto se espera de los que 
se hallen en el indicado caso se presenten á la mayor 
brevedad á pagar los descubiertos que tengan. 

El ayuntamiento de Las Rotas ha acordado pro
ceder al arrendamiento de los derechos de las espe
cies sujetas á la contribución de coo sumos por lo que 
respecta al próximo año de 1854 » exceptuando loa de 
aceite y jabón *, estando señalados para sus dos rema
tes los dias 27 del corriente y 4 del inmediato diciem
bre, de once A doce de sus respectivas mañanas en la 

M E R C A D O P U B L I C O l i E « .BAÑOS 

« L O O I V D I G A a r a i v i i n 
Precios en ei merendó dé aW*. 

Trigo de 43 á 47 f|2 
Cebada do 17 á 18 1,2 
Algarrobas... de á 23 
Madrid 19 de noviembre de 1853. 

MADRID: 
impronta dr Manuel Pila, calle de Madera Alta 42. 


